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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
oENERAL DE GAsros DEL DEaARTAMENTo oet outuolo qARA LA vtGENctA

FtscAL 2021'

EL DIRECTOR DE OFICINA PRIVADA CON DELEGACION DE FUNCIONES DE
CARGO DE GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022 de
agosto 31 de2014 en sus artículos 89 y 9'l y la Ordenanza 015 de 2020 y la resolución

No.4536 del 10 de agosto del 2021.

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 30S, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas,lade "Diigir
y coordinar la acción administrativa del deparfamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desanollo integral de su tenitorio, de confotmidad con la
Constitución y las leyes".

2. Que el Decreto Nacional No./1 11de 1996 "Porel cual se compitan ta Ley 3g de lgilg,
la Ley179de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuesfa/es será
certificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 3A/A9, a¡t.60; L.
179194, añ.35)".
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3. QuelaOrdenanzaNo.022del 31 deagostodel 2014,enel artículoSghacealusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad et
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, seN¡cio a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Depañamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobemador. Esfos acfos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Sise frafa de gasfos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaria de Planeación Deparfamental. Copia
de esfos actos será env¡ada a la Secretaría de Hacienda del Depaftamento con el fin
de que se efectúen /os alusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."
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DEL CIJAL SE REAUZA UN rRASLAOO E'V EL

PRESIJPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍA ENTO DEL

euluDlo PARA LA vtGENclA FlscAL 2021"

4. QuelaOrdenanzaNo.022del 31 deagostodel 2014,enel artículo92indicaacerca
del certificado de disponibilidad para tráslados presupuestales que, 'El ce¡tificado de

áisponibilidad para éfectuar fras/ados presupuestales en el presupuesto del sector

centrut det Depañamento, será exped¡cto por et Jefe de Presupuesto de la secretaría

de Hacienda.'En tos Estaibtecimientos P(t'bticos dicho ceñificado será expedido por el

jefe de Presupuesto o quien haga sus veces"'

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. 015 del 25 de

noviembre de 2020, "Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del

Depañamento del Quindío para la vigencia fiscat 2021 , se determinan los ingresos y

se clasifica el gasto".
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6. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No.622 del 07 de diciembre del

2o2o,"PoRMEDtoDEL}UALsELIQUIDAELPRESUPUEST9GENERALDEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021, SE

DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO''

7. Que de conformidad al artículo decimo primero de la ordenanza No. 015 del 25 de

noviembre de 2020, se hizo alusiÓn a los cambios en el Plan operativo anual de

inversiones - POAI, e indico lo siguiente:

ARTICULO DÉC1MO PR¡MERO. Los cambios del Plan Operativo Anual de lnversiones,

delavigenciapodránefectuarsemedianteactoadministrativo,siempreycuandono
alteren el valor totat de la lnversión y contarán con la autorización previa de la secretaia

dePtaneac¡ónDepaftamentalycol,/ossa/dosdisponibtesenelPresupuestodeGasfos.

8. Que la secretaría de AdministraciÓn, mediante oficio s.A.60'136.01-02982 del 04 de

agostodel2O2l,dondesolicitaTrasladoPresupuestalenarasdegarantizarelnormal
funcionamientodelDepartamento,destinadasalaprestacióndeservicios
profesionalesyapoyoalagestión,enarasdeequilibrarlaejecuciónconbasealas
necesidadesdeotraspr-ofesionesyServ¡c¡ostécnicosdelaAdministración
Departamental., respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la

noimatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto)'

g. Que la secretaría de cultura, mediante oficio s.c.140.136.01-00568 del 04 de agosto

de 2021, donde solicita Traslado de cPC y de Meta producto, para el fortalecimiento

alalectura'escrituraybibliotecasenelDepartamentodelQuindio'''enlameta
3301085. Con el fin de iealizar la contratación de promotores de lectura, adelantar y

cumpl¡rlametadePDD2o2o-2o23procesosdeconveniosquenospermitan
aumentar la promoción; fortalecimiento y visibilizaciÓn de los procesos artisticos y

culturalesenelDepartamentodelQuindio,meta330l0T3,serviciodecirculación
artísticaycultural,paragenerarlascondicionesparaelseguimientoa.proyectos
cofinanciadosporlasecretaríayparafortalecereltrabajoqueseestánrealizandocon
la formación informal en áreas artísticas en los municipios del Departamento, con la

compra y mantenimiento de instrumentos musicales'


